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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
A4^sleycs y lasdlspaslelenes del C«- 

^i^rne ton ohUj^ai^rlae para la capital 
^e pravinela desde que se pul UfaE »8-

SDSCRICION PAUTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 r». 10. fuera, 16.
Treaid...................... 83   46-
Seisid.......................... 66 . . . , , . 80
Un año......................132..............................ISO.

Se publica iodos los días escepío los Domínffos.

Las leyes, árdcBCs y aninnelosqne ae 
mauden publicar ea les IKeleítuea efi- 
elalesst ha® de remltl? al Cele politice 
respeetiTo, por cuyo eonducto se pasa 
r n A loa editores de los sicaicloBades 
periódicos. (Ordeocs de 6 de Abril de 
l»*0^y  31 de Octubre de ISSd.)

* ^iraeiite en ella y desde eratre dia» 
^®ap«ea para loa dea»As peel les de la 
*^ Issna proeiucla. (V ey de 3 de Ri»Tle»> 
bre de ISât.)

Núm. 831, 
diputación provincial de

Córdoba
besion del día 10 de Marzo de 

1876,
Presidencia det ír. D. Antonio 

Ariza,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, eo acordó:
Rute.

Revision de laa reaervas de 1873 y 
primera de 1874.
Reserva de 1873.

Declarar soldado defiíiiUvo al 
^1 Andréa Morales Montilla, y 
Pandionie de un tercer reeonoci- 
ttiiento ai 27 Lois Ferez Jimenez,

Primera reserva de 1874.
Expedir ccrliûcado de libertad 

M mozo redimido número 11 Pe
dro Guerrero Garcia.

Primar reemplazo de 4875,
Declarar pendiente de on tercer 

feconocimiento al i9 Eduardo Pe- 
tez Jimenez.

Córdoba.
Segundo reemplazo de 1875. 
Declararliére por excepción le

gal ai 102 José Alvarez Cesado.
Reserva de 1873.

Declarar soldado de/initino al 
171 Praueiseo Gálvez Basallo.

Tercera reserva de 1874.
Declarar soldado definitivo al 

®81 Rafael J. Ranchal.
Belmez.

Segundo reemplazo de 1875.
Declarar soldado definitivo ai 

^4 Deogracias Fernandez Ortega; 
toldado pendiente de justificar su 
excepción al 38 Lucio Gallardo Ce- 
*^^5^% y lilffg p .,p corto de talla al 3 
®®guado Juan Arizmeüdi Heredia.

Almedinilla,
Segundo reemplazo de 1875, 
Declarar soldado de abono al 7 

Aüíoúio Bajtida paaalejo.

Viao.
Segundo reemplazo de 1875, 
Declarar libre por excepción le

gal al 43 Adulfo Ramírez Ruiz. 
Proceden tea de reservas an teriore» 
llamados A cubrir cupo en 'a quinta 

actual.
Segunda reserva de 1874.

Declarar libre por excepción le
gal al 16 Manuel Caballero Ollero.

Reserva i^e 1873.
Id. id, id. ai 8 Martin Troyano 

Muñoz.
Cabra, 

Procedentes de la segunda reserva 
de 1874 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
Declarar Ubre por excepción le

gal al 12 Antonio Porras Ruiz.
Fuente Obejuna.

Segunda reserva de 1874.
Id. id. id. al 84 Pedro Benaveu- 

te Esquinas,
Con lo que terminó la sesión de 

este día.—El vice-présidente, Ra
fael J, de Lara y Pineda.—El Se
cretario, Rafael de Gracia,

Núm. 832.
Sesión del día 14 de Marzo de 

1876.
Presidencia del Sr. Rodríguez 

Módenes,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se acordó:
Cupo de Montalbán.

Segundo reemplazo de 1875, 
Declarar libre por excepción le

gal al 11 Manuel Marquez.
Córdoba.

Segundo reemplazo de 1875.
Declarar soldait) condicional, 

pendiente de acreditar su excepción 
legal al 81 Juan Blanco Serrano; 
pendieníeg ds presonUcion al 113

Rafael Arjona Almoguera, 129 Il
defonso Lopez Bonilla y 259 Fran
cisco Pego Mendez, y excluido per 

‘ no tener la edad soñeiente al 266 
Femendo Diaz 1 aez.

' Admitir corno sustituío del uo- 
: zo número 93 Francisco Cavilan 
1 Mejias á Rafael Díaz Cerezo,
1 Qoedar enterada la Comisión de 
i haber sido sustituidos en el Bande- 
j nn móvil de Ultramar establecido 
1 en la Coruña el 111 Mariano Ca- 

1 sana Valle, 184 Joaquín Pino Lo- 
1 zano y 291 Antonio Arévalo Gu- 
| tierrez.

1 Precedentes de la segunda reserva 
t de 1874 A cubrir cupo en la quinta 
Iactoal.

Declarar pendiente de presenta- 
( cion al 6 Manuel Beltrán Burón, y 
1 de fallo del Ayuntamiento al 38 
t Francisco Morales Fernandez; pró- 

fugos al 5 Jeté Sánchez Osorio y 
1 69 Amador Barcia Garcia, y libre 
] por excepción legal al 52 Amador 

Saenz Toro.
Reclamar los certificados en que 

' se acredite que están sirviendo en 
el ejército el 21 Rafael Leon Tri
gueros y 73 Rafael Figueroa Gon
zalez,

1 Declarar vacante el núm. 189 
■ con el cual estaba comprendido el 
Smoao Rafee! Cuevas Villa-Zeballos, 

por haberse acreditado su defun- 
cion.

Fuente la Laucha.
j Segundo reemplazo de 1875,

Quedar enterada la Comisión 
de que el mozo núm. 1.® Estéban 

i Ramírez Romero ha sido sustitui- 
' do en el Banderín establecido en la 
, Coruña.
i Viso.

Procedentes de la segunda reserva 

de 1874 á cubrir cupo en la quinta 
actaal, 

í Id id. id de haberío verificado 
- en el mismo Banderín el mozo nú- 
i mero 22 Leonardo Jimenez Ateiza, 
5 Rute.
! Primer reemplazo da 1873, 
j Declarar libre por defecto físico 
! al 49 Eduardo Ferez Jimenez.
' Revision de las reservas de 1873 y 
I segunda de 1874,
j Reserva de 1873.
Í Declarar libre por defecto físi- 

oo al 27 Lais Perez Jiménez.
Segunda reserva de 187-1.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido núm. 48 Juan 
Gordon Ecija.

Conceder la próroga de veinte 
dias. Acontar desda el 11 del cor
riente solicitada por el diputado 

: provincial Sr. D. Diego Ecija para 
S la presentación de los mozos com- 
I prendidos en las reservas de 1873 
i y 74 que eon están pendientes de 
1 veriñcarlo.
j Con lo que terminó la sesión 
1 de tete dia.—El Vice-presídente 

A., Juan Rodríguez Módenes —El 
Secretario, Rafael de Gracia.

Núm. 888.
Comisión permanente de 

( la Diputación provincial.

Subasta del «Boletín oficial,>
La Comisión permanente en se

sión de doce del actual ha acorda
do que se saque á segunda subasta 
|a impresión y pubiieacijn del <Bo— 
letín oficial» para «1 servicio del 
presente año económico el dia ca
torce de Noviembre próximo y hora 
de las doce de su mañana en el lo
cal en que esta corporación celebra 
«US sesiones, bajo las mismas con- 

ji
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diciones 0011 quo ee anunció en el 
periódico oficial da 31 de Mayo de 
este año, número 292, para el 30 de 
Junio último, y cuya «abasta no tu- 
vó efecto por falta de licitadores.

Las condiciones contenidas en 
el referido námeró del «Boletiui 
son las siguientes:

1 .* El «Botetin oficial» de esta 
provincia se publicará todos los 
días excepto los domingos del pró
ximo eño económico de 1873 ó 77, 
conforme á la Real órden de Si de 
Ábril de 1865.

2 ’ Las dimensiones de este pe
riódico serán de un pliego de papel 
contíono, tamaño marquilla, vein
te y seis pulgadas de largo por diez 
y siete y media de ancho, ó sea 
setenta ceniimetros y cuatro müí- 
mefroa de largo, y cuarenta centí
metros y seis milímetros de ancho, 
de nueve eme* parangona de tipo 
cuerpo diez, conteoien o cada co
lumna noventa y seis líneas del 
mismo cuerpo.

3 ? La cantidad por la cual 86 
subasta la impresión de este perió
dico es de 2500 pesetas satisfechas 
de fondos provinciales por trimes
tres vencidos,

4 / Serf obligación del editor 
remitir por la sola cantidad que se 
remate este servicio un ejemplar, ó 
los que se consideren neoesarioa, al 
Ministerio de la Gobernación, Pre* 
sidente de la Audiencia del territo
rio, 8r, Fiscal de la misma, Capi
tan general del distrito y Presiden
te de la asociación general de ga
naderos.

Y dentro de la provincia, al se
ñor Gobernador militar, limo, se
ñor Obispo, Diputados á Córtes y 
provinciales, Gefe de la Guardia 
civil y Comandantes de línea de di 
cho cuerpo, Sección de Fomento, 
Inspector de primera enseñanza, 
Escnelus normales, Escuela de Ve
terinaria, Gefe de órden público, 
Geles de Hacienda, Cornisionado de 
ventas nacionales, Vicaría eclesiás
tica de esta Diócesis, Ayuntamien
tos, Juzgados de primera instancia 
y sus Fiscales, Biblioteca previa 
ciai, Escuela de Bellas Anee, Inge
nieros ge fea de caminas, de Minas, 1 
de Montes y Arquitecto provincial | 
y Juntas de Agricultura.

Loa ejemplares para el Minis
terio de >a Gobernación serán cua
tro, dos por decenas y los otros 
dos por meses, ligeramente enoua* 
demedos.

5 .' El reparto ó envió por el 
correo de estos egempiares, será de 
cuenta y riesgo del editor. 

ti,* La remisión del ejemplar, 
que por regla general corresponde 
al Ministerio de la Goberüacioc, ha 
de bacerse por colecciones men
suales ligeramente encuadernadas. 

7 .* El editor deberá conservar 
archivados cincuenta templares 

de cada núraeró, que fscililari 11a 
i mitad dal precio corriente que pa- 
1 ra «1 público, al Gobernador de 

provincia, Diputación provincial y 
oñeinas de desamortización, si los 
reclamase.

8 .‘ A pesar da lo que se dispo
ne en la condición anterior, será 
obligación del editor entregar gra
tuitamente quince ejemplares en la 
Secretaría del Gobierno y otros 
quince en la de la Diputación pro
vincial; entendió o dose que la en
trega de números ha de ser tanto 
de los ordinarios como de los ex- 
traordi narios de todas clases.

Se rá obligación del editor remí- 
lir un ejemplar también grainita
ra en lo á los présidentes de las cua
renta y Dueve Diputaciones pro
vinciales de la Peninsula é islas 
adyacentes, por via de cambio, y lo 
que espresará por medio de una 
nota que iodoirá en cada uno de 
los tres prime;ca números que se 
remitan al principiar el año econó
mico á que se refiere el oouirato.

9 .* Para la inserción en el <Bo
let in oficial» de las comunicacio- 
ues, órdenes, circulares, edictos y 
anuncios, que únicamente se liará 
por conducto y con beneplácito del 
Gobierno, se observará el Órden 
siguiente, que por ningún concep
to podrá alterarse.

1, ' Lus decretos y Órdenes que 
publica la -Gaceta.»

2 .” Las circulares del Gobierno 
de provincia.

3 ,” Las de la Diputación pro
vincial.

i .* Las del Gobierno Militar.
5." Las de las oficinas de Ha

cienda.
ti.** Las de ks Ayuntamientos.
7 ." Las üe la Audiencia del 

Territorio.
8 .” Las de los Juzgados. 
9 ,° y último. Las de las oficinas 

de desóHibr uzaciun, 
lU.' El editor queda obligado 

a au raen lar e. «buieim» o re murió 
con los pliegos necesarios, siempre 
que la abundancia Ue material y la 
urgenckde su lusercun lo requie
ran ajuicio de este Gobierno, asi 
como pubncara ms «boletines» ex
traordinarios que scan precisos, y 
tanto en uno como en otro caso, sin 
aumentar de valer y mu que tenga 
alteración la con traía, puesto qu^ 
ni por ese ni por motive cualquiera 
tiene derecho a leoiamar aumento 
á la canUdad que haya sido remata
do este servicio,

11 .* Guantas disposiciones, cir
culares etc, se le remit an antes de 
las cuaim ue la tarde del día que 
antecede ai tn que ütbu pubucame 
el peuódicu, so meeriuian precisa- 
men le en ei primer númeio que 
aparezca, no pudiendo demorar por 
mas de uns diay m publicación del 
material que se le envie p>or este 
^cbieruo.

13 .* Sa el primer ejemplar de 
cada mes se insertará, aun cuan
do sea en suplemento, un índice de 
todo lo publicado en el anterior, 
debidamente dasifioado, y en el úl
timo del ano, otro general en que 
se recopilen los mensuales.

13. Para poder presentar pro
posiciones en esta subasta, ea pre
ciso:

1 .’ Que si no tiene abierto es
tablecimiento tipográfico en esta 
capital, se acredite y garantice, á 
eatisfaocioa de este Gobierno, que 
se dispone de todos los elementos 

j necesarios para el desempeño de es- 
t te servicio, y
, 2.® Que demuestre haber con

signado en la Caja sucursal de de
pósitos de esta provincia, como de- 

' pósito próvio, la cantidad de 376 
pesetas, que aumentará hasta 760 

i en clase de necesario si resultase 
; el remate à su favor, devolviéndole 

aquella en caso necesario.
14. Este contrato será por el 

año económico de 1876 á 1877, con 
la Obligación de tos recursos á que 
pueda dar lugar la del siguiente, a 
no ser que el licitador que se pro- 
ñera por esta Comisión, quiera en
cargarse desde primero de Julio de 
1877 de la pubucaciou, no obstan
te la existencia de reclamaciones 
pendientes y con sugeemn à lo que 
acerca de ello se resuelva.

15. Bi el contratista incurriese 
en alguna responsabiliilad por fal
lar eu el cumpumtento ue estas 
condiciones, se le exigirá por la vía 
de apremio y por meuio de procedi
miento administrativo, con suge- 
cion à lo dispuesto en la ley de con
tabilidad, sai ve el derecho uei con* 
ir alla la para reclamar por la vía 
contenciosa, puniendo este Gobier
no llevar a electo, si así procedie 
se, lo prevenido en el ari. 34 del 
reglamento pata la ejecución üe la 
expresada ley.

1ti . Las proposiciones deberán 
hacerse en pdeges cerrados con es
tricta sugecicu al modelo que se 
acompaña, cuntenieodo ademas el 
uocumento que aere01 te estar oons- 
tiimdu el ueposito Ue que habla la 
conuicion 10, presen tanuole en es
ta Vice-piesiueucia ai empezarse 
61 acto de subasia ¿.ara que a pre
sencia líe luúüs los mieiesados o ii- 
ciiaúurea los reciba ei br, Bresmeu 
te, y numere para que seabrau en 
la lurma que ueieimina el citado 

Keglameulo.
17. un el caso ue resultar dos 

ó m<fs pliegos con iguales propcsi- 
cioues, se abrirá una uciluciou ver
bal tu ti e las pttacuas por quienes 
apareciesen suscriius.

10. Y hnaimenie los fallas eu 
61 tuiophnilenlu ue ras anteriores 
(.onuicioubs btiau casugadas con 
mui Las pecuniarias, que impoaOrá 
el br, Gobernauor cuando lo cre^o

* íefisaíáíHó, á nd set qns pof in 
; importancia se sujeten á los proce

dimientos de que habla la condi
ción 15, siendo descontado el im
porte de aquellos, de la cautidad 
depositable, que se completará in
mediatamente, á no ser qua la en
tregue enseguida á la Secretaría da 
este Gobierno.

Córdoba 13 de Octubre de 1876. 
—El Vicepresidente, Rafael J. de 
Lera y Pineda.—El Secretario A,, 
Antonio M. de Escamilla.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de,.,, con ee- 

tabletimiento tipográfico abierto 
(ó si no espresando que posee loi 
elementa» necesarios para desem
peñar este servicio) se obliga à im
primir el «Botetin oficial* de esta 
provincia, durante el año económi
co de 1876 á 1877, con estricta su- 
gecion al pliego de condiciones 
publicado para esta subasta, p ;r la 
cantidad de... Y á fin de que obre 
los efecios oportunos firmo la pre
sente en,.,.

(Fecha y firma.) 
Aprobado.—Rafael 1. da Lara 

y Pineda.

nBS9BBISSBSeWe«SS»9S:3»

JIZGIDOS.
Núm. 886.

Juzgado de primera Ins
tancia del distrito de Ja iz- 
quie rda de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Va lentin de fantisgo Fuentes 
Juez de primera instancia de, 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad de Córdoba.

Hago saber: que por el presente 
se llaman, citan y emplazan nue
vamente á los que se crean con de
recho a la herencia de Vicente Fer
nandez Vega y de su hija Juana 
de la Cruz, Muna de los Dolores 
Fernandez y Serrano, vecinos que 
fueron de esta ciuUad, donde falle
cieron 61 nía vaiute y ocho de Jumo 
y veinte y cinco de Juno del ano 
de mil ouñceienics besenta sin ha
ber otorgado diiposicion tesiameu- 
taria, para que en el termino de 
veinte días cura parezcan á dedu
cirlo a ó a le Juzgado; bajo aperci
bimiento en otro cabo de lu que 
haya tugar.

bUdO eu Córdoba á catorce de 
Ociuore ue mu oenocientua setenta 
y seis.—-Valen un de iSantiago 
FueuLus. - Por mandado de su se-* 
nona, Gregorio Cámara.

Núm. 889.
Lou Vaieutiu ue banuogo Fuentes, 

Juez de pimeralueiaucia del dis- 
tniu de lu izquierda de esta ciu
dad de Córcoba y su partido.

Eu vjziuü del presea le, de óf'
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des del elpresedo eeñor Jael de 
primera iostaucia, se emplaza al 
Exceleotíaimo señor Don Feroaa- 
do Alfonso de Sousa, actual Mar
qués de Guadalcázar, para que den
tro del término preciso de treinta 
dias comparezca en su Juzgado por 
la Escribanía del infrascrito, bien 
por si ó por medio de Procurador 
suñeieutemeute apoderado, á con
testar la demencia promovida con* 
tra S. Ë. y la Exorna, señora Mar
quesa viuda del mismo título, por 
Don Tornés de las Casas y Lopez, 
por sí y corno legitimo representante 
de loa señores Don Antonio y Don 
José Leal y Leal, vecinos todos do 
la ciudad de la Laguna de Teneri
fe en las islas Canarias, sobre que 
lleven á e fecto la venta de todos 
los bienes que poseen en las citadas 
islas Canarias, con los frutos pro
ducidos é indemnización de loa per
juicios causados; bajo apercibi
miento que de lo contrario se dará 
por contestada en su rebeldía la 
enunciada demanda,

Córdoba diez de Octubre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Por 
mandado del señor Juez, Ma 
nuel Banaoco y Lopez,—V.“ B.* 
S. Fuentes,

Núm, 169.

Comisión auxiliar para la extinción de la langosta
Provincia de Córdoba. —Año de 1876.—Campaña de invierno.

RELACION de los terrenos de propiedad partioular denunciados como invadidos de canuto ó semilla de lan
gosta por las comisiones municipales do los pueblos que à continuación se espresao:

( ComIusmu.)

Núm. 890.

Jusgado de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.

Lon José Gonzalez Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.

Por este mi segundo edicto ci
to, llamo y emplazo A los que se 
crean con derecho á heredar los 
bienes de Doña María de los Dolo* 
les Calzadilla y Obrero, natural y 
vecina de esta ciudad, que falleció 
en ella sin testar en treinta de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro, para qua dentro üei tér
mino de veinte dias contados desde 
la publicación del presente eu el 
«Boletín oácial> de esta provincia, 
comparezcau á esponerle; bajo 
apercibimiento que de no veriheur- 
lo les parará el perjuicio que haya 
lugar; advirtiendo que se han pre- 
Bemadu solicitando dicha herencia 
por mello de su padre y represen
tante legal, Don Juan de Cruz, 
Doña Francisca, Dou José, Don Fe
derico y Doña Teresa Barroso, hi
jos légitimes de la citada finada.

Dado en Córdoba a siete de Úu- 
tubre de uil ocheoieutos setenta y 
seis.— José Gonzalez Perez. — De 
Orden del señor Juez el Escribano 
actuario, Antonio Lavé del Cas
tillo.

Pueblos. Nombre del terreno.

Extension 
infestada, 

feotáreas
Nombre del propietario.

batuda. 2‘57 J. José Muñoz Salas.
1» 3'86 J. Antonio Blanco Herrador.
> 3‘86 J. Fernando Esoribano.

Agustín. 2*57 D. Joaquín Gallardo.
id. 1*28 Doñe Josefa Tirado,

Pedroche, Pozo de Fueotabrado. 8.15 id.
Zahúrda del Fiel. 5*18 id.
Peña tejonera. 3*86 D. José Conde.
Cendrera. 1*28 Doña Marla Antonia Tirado,
Cerca nueva. 5*15 Doña Francisca Morera.
Fuente del Quemado. 1*63 D. Antonio Gómez.

Quinto de Morillos, <28*79 D. Doroteo Cabrera.
Gavias. 128*79 Doña María Juana Blanca,
Quinto 06 Peñuela. 128*79 0. Angel Arévalo.

Pozoblanco. Venta calda. 38*63 Ü, Lázaro Lopez y Joan Bautista.
Arroyo de Casas, 55*51 D. Lucas Fernandez y viuda de Andrés Alcaide,
Talaverano. 128*79 D. Antonio Cabrera y Miguel Moreno.
Cañada sin cu es ma. 160*98 D. Domingo Muñoz y D. Antonio Cañuelo.

Pingones. 16*09 0. José Antonio Moreno,
Charquita. 12*87 D. Miguel Cañuelo,
Rosalejo. 3*86 D. Francisco del Castillo.

id. 6*43 Doña Maria Froilana Calero.
id. 3'86 D. Francisco Gómez,
id. 12*87 0. Antonio Cañuelo.

Fuente Capilla, 1*63 Doña Viotoria del Cerro.
Prado de Ovejueio. 6*43 D. Juan Calero.
Cueva del Toro. 10*30 D. Antonio Cantador.

id. 3*86 ü. Pedro José Justo Pozo.
id. 3*86 D. Francisco Justo Pozo.
td. 3*86 D. Pedro Rico Rojos.
id. 5*<8 0. Andrés Rico,

Mesiguillo. 3*21 D, Matias Moreno.
Piñoncillo. 19’31 D. doté Escudero.

Villanuevs Toril blanco. 6*65 D, Isidoro Martos.
de Córdoba. Mesiguillo, 6*43 D. Bartolomé Blanco.

Tinahones, 7*72 üoña Maria Luna.
fiuahonee y Ovejueio. 19’31 ü* Matias Diaz.

id. 12*87 Ü. Bartolomé Torrico.
id. 6*43 Doña Ana Torrico.

Ovejueio y Casa Almagro. 6*65 D. Pedro Ramírez,
id. 12*87 D. Pedro Allonso Higuera,

Piedra blanca. 2*57 U. Matías Pedraza,
Garzo, 3*86 D. Alfonso Ortega,

id. 2*57 D. Francisco Valle.
Chorrero. 3*86 D. Pedro Manuel Silva.
Barranco de las Casillas.
i.” y 2," ruedo,con inclusion

32*19 D. Juan de Mata Moreno. '

de los pagos de viña de 
Navalcaballo, Sancho y 
Fuente losillo. <28*79 Varios V6f'inoi.

Dos hermanas. 3*86 Testamentaria de D. Juan Cerrato*
Baza de los Almendros, 1*28 Doña Antonia Gil Delgado.

Villanueva 
del Rey,

Raza de Vaqueros, 0’64 toña Javiera Torquemada*
Dkhesa de tas Yeguas, 

id.
1*28
1'28

D, Fernando Calzadilla.
id.

Campichuelos, 1*28 id.
Dehesa Villa del Cármen. 4*50 Testamentaria de D. Juan Cerrato.

Y en cumplimiento del art. 8 de las lastrncciones de 27 de Marzo último, inserto en el «Boletin» de 6 de 
Abril próximo pasado, se ublica esta leiscion é fin de que loa propietarios en ella comprendidos puedan pre
sentar en este bebitreo, dentro de Ice 15 dias siguiei tes & ceta fecha, y por conducto de sus respectivos Alcal
des, las reeltmaciott& quejuzguta pioit denies, soiiLitendo la txelusion o inelusion de cualquiera de les parce
las compren dides, pata lo cual bandeixponer las i a zones en que funden au pretensión*

Córdoba ÍO de OcU tre de 1876,—£1 Gobernador Prendente, Agustín Salntp.—El Seoretario, Juan de Dios 
de U Pnente.
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NAm. 8S1. i

Ádinioistracion de Utensilios de Córdoba. J

NOTAS de las compras veriñoadas por esta Adnainístraoion durante el j 
mes de la fecha à los sujetos, precio y oan tidales qoe so saútian. '

Dias, NOMBRES.

Preoios.

Pesetas

Cantidades.

Litros.

3

Compra de aceite.

D, Migael Hidalgo. 1*28 100
14 El mismo. 1*30 100
32 El mismo. 1*30 100

3

Compra de carbón.

D, Antonio Mayordomo. 8*20

Quintales.

10
13 El mismo. 8*20 10
23 El mismo. 8*20 10

4

Compra de paja larga.

D. Alonso Gómez. 0*50

Kílógramoa.

4000
14 El mismo. 0*40 ♦000

23

Compra de hilo de lana.

D. Miguel de Moya. 7*25 10

Córdoba 30 de Setiembre de 1876.— El Administrador, Joaquín de los 
Barros.—V.“ B?—El Comisario de Guerra luspeotor, Joaquín Madrid,

AINUISCIOS.

ARRENDAMIENTO.

Para desde I.® de Enero pró
ximo de 1877, se arriendan cuatro 
suertes de olivar en término de la 
villa de Puente-Geni!.

En Córdoba Secretaría del Ei- 
celentíeimo Sr. Marqués de Vai- 
deBores, calle de Jesús Maria nú
mero 5, se tratará dicho arrenda
miento. 6—2

Interesante.

En ia librería del «Diario de 
Córdoba» se enccntraián las si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

■ Prontiiario de la Administra
ción municipal* con modelo y for
mularies para todos lea actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Jos- 
tmccion primaria, ce publica por 
euadeiDos de 208 págiuas en 4.’ a 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5.® 
cuaderno.

«Guia de apremios» por débitos 
de coBtrib0010068, propios, arbi- > 
trios y pósitos, 2 pesetas. i 

«Gula de u owirWiMkMi d^ in

muebles,» cultivo y ganadería, 
con formularios etc., 3 pesetas.

«Ouia práctica de la coutribu* 
cion de industria y comercio.» Su 
precio 1 peseta.

A los mismos precios fijados 
por el antor para Madrid se encon
trarán en la referida Librería del 
<Diario de Córdoba.»

OBRAS'DE D. EUSEBIO FREIXA 
y Rabaso, Jefe honorario de Admi
nistración civil y ex-áecietario de 
varios Ayuntamientos de capitales 

de provincia.
En publicdcioo. 

PRONTUARIO DE LA ADMINIS- 
traoioo municipal, con modelos y 
formularios para todos los actos y 
servicios á que son llamados loa 
Alcaldes, Ayuntamientos, sus Se 
oretarios, Juntas locales ds ense
ñanza y maestros de instrucción 
primaria.

Se publica por cuadernos de 208 
páginas en 4.'' al precio de 2 pese* 
tus SO cénts, el cuademu.

Sale á lux uno cada quince días, 
y Van repartidos lua o primeros. 
Toda la obra constará de 9: si ex
cediesen de este número, no se exi
girá nada por ellos.

Los corresponsales que tiene el au
tor en Madrid y en provincias, están 
tnearganos de aumiUr suscriciones. 
Estas pueden hateise, sin embar
go, directamente, lemiiienuo h- 
bianzas ó sellos de franqueo de 
cualquier previo, por el valor de 
los cuadernos puoncaocs, y uno 
mas, con aditamento ue un real 
pata coi Uüoar cada envíe, à Dua

Jasó Fefoandez y Martífiet, oficial 
de la Secretaria del Ayuntamiento 
de Madrid.

OBBAS PUBLICADAS 
recientemente.-—Guía de consumos 
— (6,* edición,)—Obra completísi
ma publicada en Junio de este aSo, 
y adiciouada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novisim 
Instrucción de 24 de Jibo.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas,

GUIA DE LA CONTIBÜCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contiene: Formularios completos 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evalaatorias; de amiUara- 
m ten tos; de apéndices à los miamos; 
de repartos; de redaEcaciones da 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de coniribucíoñ por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contri b ay eu te» por la misma oaosa 
en sus heredades; demostracicnes 
ariimóticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta- 
disucos de riqueza; reseña de la le
gis ación vigente dei ramo, inclusos 
los artículos «.“, 9.’ y 2* de la Ley 
de sil ce Julio ce 11)76; el novísi
mo cuntí atu celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco ce 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto 06 este año, y ü nal mee le, 
multitud de ubservauionesj citas y 
advertencias sobre todos loa expe
dientes insertos en la obra.—-bu 
precio tres pesetas.

GLUFUACTJGA 
de la coutribuciou de 
iudusina y comercio.— i 
^u precio una pesela.

AKTICLLOS LB PRIMERA NE- 
cesidad, suminiatros, tag ajeó y 
alojamientos.—su precio una pese

tas bu cents.

EL ANGEL DB UNA FAMILIA, 
comedia diamâtica original en cuaj 
tro actos y en veiso.— Bu precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, oh* 
cial ue la becretana üel Ayunta
miento de Maur id; y ai hacenos se 
acompañarán, además ne su im
porte, BU cenhoios de peseta de ex
ceso para que puedan certinuarse 
loa en vus.

También podrán acquiri rae en 
las t up liait s de casi todas las pro
vincias ue España, pues en tas mas 
tiene coiresponsales el aulur, sin 
aumento de lOs |.rec.os señalados.

TEATRO PRINCIFAL.
So venden todos los aparatos del 

alumbrado ce petróleo que ha ser
vido hasta él dja en el Teatro pnn-

élpaL También se venden las buta
cas y lunetas que so encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su dueño D. Manuel 
García Lovera, calle de Letrados 
número 18.

AJOS Secrelanos tfie 
Ayuataraiento.

Pliegos estados para 
la formation del amillaA 
miento y reparUmientoSp 
presup aestos, estados 
com parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita» 
ría, relaeionea y toda 
clase de iui presos para 
las obciuas municipales. 
Se bailan de venta en el 
despacho de este penó» 
dico, S. Feruaud 54 y 
Letrados ^S,

ANUNCIÓ^
Tratado práctico de Benefloea- 

cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 da 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformado los servicios de Bene
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á las li
bren as de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Principe Altonso, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Travesía de la Parad a 
10, 3,\ Madrid.

A los Secretarios
DE 

Ayiiutaiuieulo.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la tormacion de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por 1er» 
ritorial, con <1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y coa ar
reglo c los últimos mo
delos, sehaUau de venta 
cala imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 16 y San Fer
nando 54.

Imprenta del i lAHlO DE COUDOBj^
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